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Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 10 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 12 de abril de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Piscina Juventud.
–Asociación de Vecinos Casco Antiguo–.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Piscina Juventud. –Asociación de Vecinos Casco Antiguo–.
Ultimo domicilio conocido: C/ Stadium, s/n. Badajoz.
Expediente n.º: 539/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 52, de 7 de mayo de
2002): arts. 51.a).9 (“El incumplimiento ocasional de los preceptos
relativos al control de limpieza, desinfección, desinsectación y
desratización”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-

dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 52, de 7 de mayo de
2002): art. 38, Anexo 2.º y 3.º.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 12 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de “Construcción de
5 viviendas de promoción pública en San
Jorge de Alor”. Expte.: 022VB024OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 022VB024OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en San Jorge de Alor.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: San Jorge de Alor.
e) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.




